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Gaceta del 12 de Diciembre.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Decreto.

Si justa y apremiante es la ne
cesidad de aligerar las cargas quié 
aun pesan demasiado sobre el I 
pueblo, justa y apremiante es 1 
también la de educarle de una 
manera oportuna y conveniente.

¿No basta que con palabras se 
ensalcen sus derechos ni que dig
nos y sensatos consejeros saquen 
frecuentemente á plaza sus debe
res, si atendiendo á la alimenta
ción del cuerpo, mermamos la 
del alma; si en el corazón nb se 
cultivan los nobles sentimientos y 
las malas pasiones no se ahogan; 
si la conciencia no se ilustra ar- 
rancandoesa lápida venda que ayer 
tejieron y hoy soslimen hábiles 
explotadores de las masas igno
rantes y obcecadas, cuya torpeza 
les facilita medro, cuya preocu- ! 
pación tal vez les proporciona ilí
citas ganancias y armas de mala 
ley ó medios insidiosa y diestra
mente encaminados á provocar 
desbordes y conflictos.

Todo, no obstante, tales peli
gros se conjuran, tales dolencias 
se precaven y remedian dando á 
la educación general mejora y 
creces, á fin de que se ilumine la 
senda por donde debemos mar
char á la conquista de nuestras 
libertades, una vez encauzado el : 
entusiasmo, y antes que ciegos, ' 
dementes ó desorientados, atra
vesamos sin ninguna precaución 
l°s precipicios por caer incauta
mente en un terrible y tenebroso 
abismo.

Pues bien; osla educación im
prescindible no se alcanza sin más 
ó menos penosos sacrificios; poi
que fuera ciertamente absurdo 
pensar en el beneficio de los edu
candos y olvidarse de formar v 
sostener educadores buenos, co
mo fuera ridiculo el ensalzamiento 
de santos y gloriosos fines despre
ciando los más eficaces y condu
centes medios.

Dia vendrá en que la libertad 
absoluta de enseñanza excuse el 
dispendioso gasto qm la oficial 
aún motiva: pero mientras esto 
caso llega, preciso es proteger y 
cuidar especialmente la ahora ru- 
dimehtaria planta, confiándola á 
inléligenles Directores -y á manos 
en é^te cultivo antes adiestradas; 
no á braceros inexpertos que han 
de menester una enseñanza pré- 
via, ó la iniitábion de modeles es
cogidos, á fin de que haya ma
ñana el mayor número posible de 
utilizables operarios.

fió aquí por qué las leyes de 
les países cultos vienen recono
ciendo la necesidad de sostener 
planteles de Maestros, entre no
sotros menos escusables, por lo 
mismo que vivimos en ün atraso 
lastimoso, cuyo urgente remedio 
no debe tpoi más tiempo demo
rarse.

Es, pues, inútil el laudable 
empeño de propagar y mejorar la 
educación del pdeblb, si en vez 
de aumentar las escuelas comu
nes y profesionales, se cierran las 
que existen, vejando de una ma
nera no justa é incónvcniente á 
los Maestros ó Maestras.

Así que las celosísimas c ilus
tradas Corporaciones populares, 
al adoptar medidas económicas 

para bien de sus administrados, 
han de tenor también en cuenta 
otros intereses de preferente y al
tísima importancia, que nb pue
den de modo alguno lastimarse 
sin desoír la voz amiga del Go
bierno, pecando además de irres
petuosos ánle los principios que 
el alzamiento nacional ha procla
mado. '

No hay por ahora razón, siquie
ra aparente, que disculpe la su
presión de Escüelas Normales, 
calificadas tal vez de innecesarias, 
porque la concurrencia ai pre
sente apareciese escasa, cuando 
atravesamos un periodo do cam
bios radicales que por de pronto 
ha de producir alguna perturba
ción en la enseñanza, y no poca 
vacilaciones para elegir ó conti
nuar carreras; cuando especial
mente la del Magisterio, que á 
la educación del pueblo se con
sagra, debió inspirar serios temo
res al sancionarse la ley última
mente derogada; y cuando, en fin, 
los aspirantes de ambos sexos, 
pudieran mostrarse ahora recelo
sos de la libre enseñanza, desco
nociendo que solo perjudica á los 
Profesores desacreditados.

El Gobierno Provisional no de
be consentir que con censurable 
lijereza en osla parle se proceda, 
si bien se halla dispuesto á que lo 

. profundamente reconocido inútil, 
1 en ningún tiempo prevalezca.
i Pero aun allanado c! camino 
1 que á la idoneidad conduce, aun 
1 adoptados los más seguros me- 
i dio párn comprobar la suficiencia, 
| pudiera faltar á los Maestros vo- 
‘ luntad de enseñar, ó bien cordu- 
1 ra en su conducta; pudiera inca- 
1 pacitarse poruña ú otra causa; y 
P ■ 

este peligro que nadie desconoce- 
exije una activa vigilancia, con
fiada á Inspectores bien elecciona, 
dos, prudentes, Imparciales, pu
ros y probos.

Tal es la misión alta y delicada 
á que son llamados estos funcio
narios; tal la importancia de su 
buen porte y exacto desempeño.

Las Autoridades todas deben 
fijar su atención especialnaenlo 
en lo ti esto cumplimiento relati
vo, observando muy do cerca si 
se conduce como corresponde, 
con el fin de noticiar á la Supe
rioridad cualquier abuso indigno 
déla confianza personal que pre
suponen estos nombrainienlos; en 
cuyo inesperado caso, su ejem
plar castigo solo se hará esperar 
el liempo necesario para que los 
hechos se esclarezcan y pueda im
ponerse con justicia la pena me
cida.

Por tanto, usando de las facul
tades que me competen como in
dividuo del Gobierno Provisional 
y Minislrodc Fomento,

Vengo en decretarlo siguiente:
Art. 1° Cada provincia sos

tendrá por ahora una Escuela 
Normal de Maestros, y en donde 
fuere conveniente, otra además de 
Maestras, respetando en todo ca
so las anteriormente establecidas.

Art. 2.'' Costeará, asimismo, 
cuando menos un Inspector fa- 
cüllalivo, sujeto á la Junta pro
vincial de primera enseñanza y 
adornado de todos los requisitos, 
condiciones y circunstancias que 
la ley vigente determina.

Art. 5.° No se comprende en 
las medidas anteriores ninguna 
Escuela Normal do párvulos ni 
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Inspectora de Maestras, cuyo gas
to por hoy debe escusarse, sin 
perjuicio délo que más adelante 
se disponga.

Madrid9de Diciembre de 1868
—El Ministro de Fomento, Ma
nuel Ruiz Zorrilla.

Gaceta del • l 8 de Diciembre.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Inlustria y Comercio.

limo. Sr.: En virtud de lo pres
crito en la disposición duodécima 
de las transitorias del decreto de 
6 del corriente sobre la refun li 
cion de los fueros especiales en el 
ordinario, supresión de los Tiibu- 
nalcs de Comercio y reforma del 
procedimiento mercantil, y á íin 
de que en el plazo más breve posi
ble no lleve á cabo tan importante 
medida, he tenido á bien disponer:

1 .° Los asuntos pendientes en 
los Tribunales especiales de Co
mercio se entregarán, bajo inven
tario detallado, por los Escribanos 
de actuaciones de los mismos al 
Juez de primera instancia del par
tido judicial en que se halla esta
blecido, ó al Juez decano en don
de hubiese más do uno.

En igual forma se proce
derá: L° Con relación á los res
guardos de depósitos que obren en 
los Tribunales suprimidos y de las 
consignaciones hechas con cual
quier motivo en sus Escribanías. 
‘2.° Acerca de los géneros y efectos 
que se hallan en las salas de depó
sitos de los mismos Tribunales", 
aunque continúen en ellos bajo la 
vigilancia de las Juntas provincia
les de Agricultura, Industria y Co
mercio y á disposición de los Jue
ces competentes, o.0 Respecto de 
los archivos de los expresados Tri
bunales, los que perderían toda su 
importancia si se subdividieran, 
además de la imposibilidad de ve
rificarlo en un corlo plazo, tratán
dose de documentos que tienen 
su origen en los antiguos consula
dos. Y 4.° En cuanto á los resguar
dos de los expedientes que se ha
llan en la Superioridad.

5e Los Gobernadores de las 
provincias en donde existen Tri
bunales especiales de Comercio, 
se harán cargo, bajo inventario, 
do los muebles y utensilios perte
necientes á los mismos, y remili- 
tiran una copia á esa Dirección 
proponiendo al deslino que pueda 
dárseles en beneficio del servicio 
público, así como la aplicación del 
¡ocal queocupan sus dependencias, 
siel edificio fuese del Estado, adop
tando las disposiciones oportunas 
para la conservación del Archivo 

y de los muebles y enseres hasta । 
la oportuna resolución. Respecto 
de los Tribunales que tienen sus 
dependencias en casas particula
res, los Gobernadores respectivos 
propondrán igualmente las dispo
siciones que deban adoptarse, para 
que cuanto antes cese osle g. avá- 
men para el Estado.

4 .° Se declaran cesantes los 
Letrados consultores, Escribanos 
de actuaciones y demás dependien
tes de los expresados Tribunales, 
encargando a los Gobernadores 
den conocimiento á osle Ministerio 
de la fecha en que respectivamente 
cesen, para el abono del sueldo 
que les corresponda; en la inteli
gencia de que los Escribanos de 
actuaciones no deberán cesar basta 
que hayan hecho la oportuna en
trega de los asuntos pendientes y 
del Archivo puesto á su cuidado.

Lo que participo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes, encargándole que a! o- 
múnicar esta disposición á los Go
bernadores de las provincias y á 
los Priores y Cónsules de los Tri
bunales especiales de Comercio, 
Ies haga presente que á este Mi- 
nisleii > queda altamenlesalisfecbo 
de la manera como han desempe
ñado las judicaturas de Comercio 
los elegidos para tan honoríficos 
cargos en las diferentes plazas 
mercantiles de la Península q Islas 
adyacentes, y que respecto de los 
funcionarios que han tenido á sus 
órdenes, con esta fecha se reco
miendan sus servicios al Ministro 
de Gracia y Justicia para que sean 
colocados en las vacantes de su 
clase que ocurran en los Tribuna
les y Juzgados de la jurisdicion 
ordinaria, con arreglo á lo que se 
consigna en la disposición undé
cima de las transitorias al decreto 
repetidamente citado.

Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 17 de Diciembre de 1868. 
Ruiz Zorrilla.

Sr. Director general de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y 
Comercio.

Gacela del 21 de Diciembre.

Ministerio de la Gobernaciou.

DECRETO

El decreto expedido por el Mi
nisterio de Hacienda el 15 de es
te mes sobre liquidación y arreglo 
de la Caja general de depósitos, 
hace necesario adoptar una medi
da general respecto á las imposi
ciones que por varios conceptos 
tienen en la misma las provincias 
y los pueblos. Partiendo del prin

cipio de que lo que interesa á las ; 
Diputaciones y á los Ayunlamien- : 
los es tener disponibles en toda 
ocasión los fondos impuestos, á fin 
de atender á los objetos á que por 
las leyes se hallan destinados, más 
beneficiosoha deser sin duda can
jear las cartas de pago por bonos 
del Tesoro, fácil y ventajosamente 
negociables, que aguardar para el 
reintegro á un plazo indefinido, 
por mas que sea cierto. Cesando 
por otra parle, según el citado de
creto, la admisión en la Caja de 
depósitos voluntarios en efectivo, 
y no devengado los necesarios in
terés algunos, es-de evidente con
veniencia que los pueblos reciban 
en inscripciones el importe ínte
gro del 80 por 100 de los bienes 
de Propios enagenados, porque las 
razones de utilidad que inspiraron 
la ley de l.° de Abril de 1859, y 
la instrucción del.0 de Julio del 
mismo año que mandó reservar 
depositada en* metálico la tercera 
parle de dicho 80 por 100, han

' quedado totalmente desvirtuadas 
con la nueva organización de la 
Caja.

Por lodo lo cual, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, en 
uso de lasfacullades.que me com
pelen como individuo del Gobier
no Provisional y Ministro de la 
Gobernación,

Vengo ed decretar lo siguiente:
Artículo 1Los Ayuntamien

tos que no hubieren hecho uso de 
la autorización concedida por el 
decreto de 20 del corriente, y no 
se hayan suscrito al empréslilo na
cional por el lodo ó una parte de 
las canlidades en metálico que tie
nen impuestas en la Caja general 
Je De pósitos, procedentes de la 
tercera parle del 80 por 100 de 
sus bienes de propios vendidos, ó 
por cualquier otro concepto, pro
cederán en el término de 50 dias, 
contados desde la publicación de 
esle decreto en los respectivos Bo- 
lelinez oficiales de las provincias, 
á canjear sus cartas de pago y los 
intereses no cobrados,! por bonos 
del Tesoro de los consignados en 
dicha Caja general según el artí
culo 6.° del decreto expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 15 
del actual.

Arl. 2.° Igual cangeyen el pro
pio término, harán las diputacio
nes provinciales de las imposicio
nes en feclivo y délos intereses no 
cobrados de los mismos que tuvie
ren en la Caja de Depósitos y no 
hubieren destinado al empréslilo 
nacional, procedentes de los bie
nes de las provincias enagenena- 
dos, y de los crédilos consignados 
qn los presupuestos provinciales 
para construcción de presidios 
correccionales, ó de cualquier oirá 
procedencia.

Ail. 5.° Los bonos del Tesoro 
que de esta manera obtengan res
pectivamente las Diputaciones y los 
Ayuntamientos quedarán deposi
tados cu la misma Caja general en 
conformidad con los artículos 8.° 
y 9 o del citado decreto del 15 de 
esle mes, conlinuandoafeclOs á las 
propias obligaciones, y sugelos á 
las mismas disposiciones legales 
que los depósilos en metálico de 
que proceden.

Art. 4.° Los intereses que di
chos bonos produzcan, se inclui
rán en los presupuestos de ingre
sos para cubrir las atenciones pro
vinciales y municipales.

5 0 Las Dipulacionesy los Ayun
tamientos recibirán resguardos de 
las canlidades fraccionarias que no 
alcancen á cubrir el importe de un 
bono, custodiando dichos docu
mentos en las Depositarías respec
tivas, hasta su reintegro. Los in
tereses se incluirán también en el 
presupuesto de ingresos.

Arl. 6.° Tanto en las liquida
ciones pendientes del 80 por 100 
de los bienes de propios vendidos 
como en las que correspondan á 
los que todavía no se han enage- 
nado, se hará el pago á los pue
blos por el total en inscripciones 
intransferibles.

Arl, 7 ° Todas las canlidades 
que las Diputaciones y los Ayun
tamientos deban consignar en la 
C.qa general de Depósilos, en cum
plimiento de disposiciones hoy vi
gentes, continuarán ingresando en 
la misma como depósitos necesa
rios, cualesquiera que sean su pro
cedencia y aplicación y hasla tan
to que no se ordene otra cosa.

Arl. 8.° Los Gobernadores for
marán y remitirán oportunamente 
a este Ministerio un estado en que 
se exprese:

Io El importe de las cantida
des que la provincia y cada uno de1 
los pueblos tenían en la Caja de 
Depósitos, y los intereses venci
dos y no cobrados.

2 .6 La procedencia de los de
pósitos.

5 .9 La parle de los mismos in- 
verlida como suscripción al em
préslilo nacional.

4 .° La parle no suscrita y can- 
geada por bonos del Tesoro, se
gún el presente decreto.

5 Q Las séries y numeración de 
dichos bonos, asignados á la pro
vincia y á cada pueblo.

Y 6.9 El imporle de los resi
duos.

Art. 9 ° Quedan derogadas la 
ley de l.° de Abril de 1859, la 
Instrucción de l.9 de Julio del 
mismo año y todas las demás dis
posiciones sobre la materia, en la 
parte que se oponga al presente 
decreto, ó esté por él modificada.
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Madrid 20 de Diciembre de ¡ 
1868.=EI Misnislro de ia Gober- ; 
nación, Práxedes Maleo Sagasla.

froimxo
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fe
cha 18 del actual me dice lo si
guiente:

Por ei Ministerio de Estado se 
porticipa á esla Gobernación qi)6 
el encargado de negocios de Es
paña en Rusia ha espedido la cir
cular que sigue:

Ministerio de Estado.^Sección 
poli tica.—Copia traduCÍda.=Mi- 
nislerio Imperial de negocios cs- 
trangeros.—Departamento de re
laciones interiores.—Núm 7250. 
—Circular.—San Petersburgo 1 
16|28 de Octubre de 18G8.— 
Sr. Encargado de Negocios.—Ha
biendo las Autoridades competen
tes indicado varias veces al Minis
terio Imperial, que algunos estran- 
jeros se presentan en nuestras fron
teras sin estar provistos de pasa
portes nacionales, creo deber su
plicar á V. Sr. Encargado de Ne
gocios, en interés mismo de los 
individuos de su Nación, que ten
ga ia bondad de dirigirse á quien 
de derecho corresponda, para que 
haga saber á los súbditos españo
les, que los que desearen venir á 
Rusia han de proveerse de un 
pasaporte nacional ó por lo menos 
de un Itinerario, que harán visar 
en la Legación ó en el Consulado 
Imperial de Rusia, á fin de evitar 
el disgusto de no poderlos admi
tir en el territorio ruso á su llega
da á él. Sería igualmente conve
niente que los Capitanes de bu
ques no recibieran á bordo nin
gún estrangero, que no estuviera 
provisto de su correspondiente 
pasaporte adornado del referido 
Visto—firmado Werlman.=Está 
conforme—Lo que pongo en co
nocimiento de V. S. de orden del 
Sr. Ministro de la Gobernación pa
ra los efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletin oficial de esta pro
vincia para su debida publicidad. 
Zaragoza 24 de Diciembre de 
1868.—Ei Gobernador interino, 
Gervasio Ucelay.

Circular.
La Dirección General de pro

piedades y derechos del Estado 
con fecl a 18 del actual, medico lo 
siguiente:

En el arl. 5 * del decreto del 
Gobierno provisional fecha 25 de | 
Noviembre último, se autoriza la ; 
admisión por su valor nominal de ' 
los bonos del empréstito de 200 I 
millones de escudos, en pago de. i 
las fincas que se enajenen por el | 
Estado. Y siendo conveniente que , 
esta disposición sea conocido de i 
todas las personas que deseen in
teresarse en la compra de bienes 
nacionales, esta dirección encarga 
á V. S. que por el Boletin oficial 
y demás medios de publicidad que 
puedan utilizarse, procure que la 
tenga en lodos los pueblos de esa 
provincia la indicada autorización.

Lo que se traslada en este pe
riódico oficial para que las Autori
dades den, según se prescribe la 
mayor publicidad á la preinserta 
orden y también para conocimien - i 
lo del público.

Zaragoza 21 de Diciembre de 
1868. —El Gobernador interino, 
Gervasio Urcelay.

Circular.

LosSres. Alcaldes, Jefes de or
den público, Guardia Civil y de
más dependientes de mi Autoridad 
procederán á la busca y captura 
de las personas en cuyo poder se 
encuentren las Caballerías que á 
continuación se espresan y que 
fueron robadas en ia noche del 9 
aMO del actual en el pueblo de 
Aguaron; poniendo ambas en caso 
de ser habidas á disposición del 
señor Juez de primera instancia 
del partido de Daroca que las re
clama.

Zaragoza 19 de Diciembre de 
1868.—Gervasio Ucelay.

Señas de las Caballerias.

Una muía, pelo castaño claro, 
con pelos blancos y una estrella 
pequeña blanca en la frente, de 
cinco años de edad, de 7 palmos 
v medio de alzada.
J ' -'""'I VUn macho, pelo castaño de 5 
años de 8 palmos de alzada próxi
mamente, con un esgarron peque
ño curado recientemente entre pe
lo y casco del pié derecho en la 
parle delantera, y también el cas
co de una de las manos lo tiene es
tropeado por la parle interior.

Circular.

Desde el dia 1 ° de Enero próxi
mo se establece una 2.a espedicion 
correo diario entre esla Capital y 
Madrid cuyas horas de salida de 
esla serán 6h. 50 de la mañana y

su entrada en esta principal á las . 
10 de la noéhe.

Zaragoza 24 de Diciembre de 
1868.—G e r v a s i o l" c e I a y.

0. .losé Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pregón 
¿ Valero Oriz y Trullen para que 
en el término de 9 dias comparez
ca en este Juzgado á responder a 
los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye 
sobre quebrantamiento de conde
na, apercibiéndole que de no veri
ficarlo se seguirá la causa adelante 
en su ausencia y rebeldía parán
dole el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 22 de Di
ciembre de 1868.—José Antonio 
de la Campa.-Por mando de S. S.1 
Antonio Perales.

D. Norberlo Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presentóse cita, llama y 

emplaza por tercer edicto y pregón 
á PaolaléónTuglada vecino déosla 
Capilal para que dentro del térmi
no de 9 dias, que se le prefijan, 
comparezca en este Juzgado ó en 
las Cárceles públicas de esla Ca
pilal de rejas á dentro con objeto 
de responder á los cargos que le 
resullan en causa que contra el 
mismo y otros me hallo instruyen
do sobre hurlo de maíz, pues de 
no hacerlo así se sustanciará el 
procedimiento eii su rebeldía pa
rándole el peí juicio que haya lu
gar. ,

Dado en Zaragoza á 25 de Di
ciembre de 1868.=L. Norberlo 
Romero. Por su mandado Manuel 
Sancas.

Por el presente cilo, llamo y 
emplazo á Juan Xarau y Gelabcrl, 
domiciliado en Barcelona, para 
que en término de 50 dias com
parezca en este Juzgado á oir no
tificación de sentencia dictada por 
la superioridad en causa sobre es- 
lafa que de no hacerlo en el espre- 
sado término se dará á las actua
ciones la tramilacion correspon
diente, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de Di
ciembre de 1868.—L. Norberlo 
Romero. D. S. 0. Ciborio Lorbés.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calatayud y su 
partido.
Por el presente cilo llamo y em-

pbazó por primer pregón y edicto 
á Higinio Jolvez y Langa vecino 
de Yiilalba para que en el término 
de nueve dias primeros siguien 
les se présenle en esle Juzgado á 
lomar traslado y defensa de ia 
culpa (pie le resulta cu la causa 
formada contra el mismo sobre 
hurlo de una res lanar á D. Sera
fín de Francia pues si lo hace se 
oirá y administrará justicia y en 
otro caso se conlinnará la causa en 
rebeldía parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Calatayud 
é 21 de Diciembre de 1868.—Ja
cinto déla Peña.—D. S. 0., Ni
colás Pérez.

Junta provincial de Sanidad.
Remitida á esta Junta por el 

Sr. Gobernador civil de la pruvin- 
cia á los efectos de la inscripción 
que proceda, la instancia indo
cumentada do los aspirantes á la 
titular de farmacia de la villa de 
Zuera, Licenciados D. Jorge Ca- 
marasa y D. Amos Zaldivar y Fer
nandez, asi como la que ha pre
sentado documentada el Cirujano 
de 2.a clase D. Ramón Corral y 
Bero en solicitud de la de Cirugía 
de la misma localidad, se hace pú
blico en este periódico oficial al 
tenor de lo dispuesto por el Re
glamento sobre partidos médicos 
cu su arl. 28.

Zaragoza 22 de Diciembre de 
1868.—El oficial del Negociado 
en el Gobierno de provincia, Se
cretario de la Junta, Jacinto Ar- 
bex.

SEGUNDA RESERVA.

■ Provincia de Zaragoza. 
Circulará lodos los Srcs. Alcaldes 

de los pueblos de la provincia.
Con el fin de que en las próxi

mas elecciones para Diputados á 
Cortes puedan los individuos de 
la 2.a reserva usar del derecho que 
concede al Egércilo el arl. 10 del 
Decreto de 9 de Noviembre últi
mo, sobre el ejercicio del Sufra
gio universal, me dirijo á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de 
esla provincia, rogándoles que á la 
mayor brevedad posible me remi
tan por el correo ordinario una re
lación nominal de los que, perte
neciendo á la Reserva sedentaria, 
se hallen residiendo en sus pue
blos y respectivas jurisdicciones y 
tengan cumplidos 25añosde edad, 
á efecto de eslenderles y reme
sarles con la debida anlicipaciQ.n 
las cédulas talonarias de que han 
de ser provistos, para que puedan 
ejercitar su derecho electoral.

Convocadas las elecciones para



los dias 15, 16, 17 y 18 del próxi
mo mes de Enero, me prometo del 
acreditado celo y patriotismo de 
los dignos Sres. Alcaldes no dila
tarán la remisión de la noticia que 
á cada uno se pide por medio de 
esta Circular, puesto que de su 
actividad depende el que los que 
gocen del derccbo electoral no 
carezcan de la cédula que las auto
rice á ejercerlo libre me ole.

Los individuos dependientes 
de esta Comisión de Reserva, que 
residen eh esta Capital, se presen
tarán en la olicina, Calle del Par- 
qiíenú:n. 8, á recoger personal
mente la cédula talonaria de que 
queda hecha mención.

Zaragoza 24 de Diciembre de 
1868.=El T. C. primer Gefe, Jo
sé M. Alvarez Villamil.

‘ ADMINISTRACION

■de. í/acieiúla pública de la provincia 

de Zaragoza.

La Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías,- dice á 
esta Administración en 17 del ac
tual lo siguiente:

«Los Sollos de Correos de 50 
milésimas que se usan en la ac
tualidad han sido falsificados.

Las diferencias mas notables 
que distinguen los legítimos de 
los falsos, que so han presentado 
en la Fábrica en.pago do derechos 
de Timbre son las siguionl.es:

En la greca por el lado dere
cho del Sello y en h conclusión al 
óvalo, hay un punto que es una 
contraseña, no la tiene el falso; 
el rayado de los cuatro ángulos 
que locan al óvalo está corlado 
orizonlahnente por cinco parles 
desiguales, el falso en el Jado iz
quierdo está por cuatro y .en el 
derecho de arriba á bajo sin divi
sión orizonlal al óvalo; donde dice 
Correos, las letras IT 0. S. son 
mucho más grandes que las de 
los legítimos: el número 50 y la 
S de milésimas "son más pequeñas 
en el falso, en el fondo del busto 
al rededor del óvalo hay una ra
ya blanca que no tiene el falso, 
también licué el perfil más pro
nunciado y más confusión en el 
rayado del pelo así como la frente 
por la parle interior tiene cuatro 
rayas y el legitimo cinco, en el 
trepado que es en lo que más de
ben fijarse los encargados de ve- 
nhcar al cange son más pequeños 
los agujeritos y muy desiguales 
en los lalsos, y finalmente el pa
pel y tinta son distintos que los 
legítimos.

Lo que pongo en conocimiento 
de A . S. á fin de que procure no 
so admitan al cangé á que se refie
re mi circular de 50 del pasado 

más efectos trimbrados que los 
que la Fábrica Nacional del Sello 
elavora, teniendo para ello muy 
presentes las diferencias que dis
tinguen el papel judicial falso que 
fué aprehendido en la provincia 
de Badajoz del legítimo y de los 
que ya sedió á V. S. conocimien
to por circular de 22 de Junio úl
timo.»

Al insertar la precedente orden 
en este periódico parí) conoci
miento de las auloriJados y habi
tantes de osla provincia, encarga 
á los Sres. Alealdessesirvan adop
tar las medidas convenientes pa
ra (pie se le dé la mayor publici
dad, y á que á la vez hagan las 
oportunas prevenciones á los es
tanqueros desús respectivas loca
lidades para que no admitan al 
cange los Sellos y papid judicial 
falsificados que puedan presentar
se al (decid.

Zaragoza 19 de Diciembre do 
1868. — P. S.—Juan Francisco 
San Juan.

Por orden de |a Dirección ge
neral de Rentas Estancadas y Lo
terías de 50 de Noviembre último 
se dispone la devolución á la Fá
brica Nacional del sello, prece
dida del oportuno recuento, ele 
los efectos estancadlas' qntre los 
que se determinan los documen
tos de vigilancia pública desde el 
número 5 al l 4 inclusive, y ade
mas las antiguas cédulas dq ve- í 
cim'ad.

En su virtud esta Adminislra'- 
cion ha acordado que los Sres, Al
caldes de esta provincia en cuyo ¡ 
poder obren cédulas de vecindad, ¡ 
anteriores á las remesas hecha á 
esta dependencia por la citada Fá
brica en ios meses de Agosto y 
Setiembre últimos y que conti
nuarán usándose en el año próxi
mo, procedan en el dia 51 del ac
tual y hora de las 10 de su maña
na, con asistencia de Escribano 
público ó def Secretario del Ayun
tamiento y en presencia del en
cargado de la espendicion de las 
mismas á hacer'el recudido do di
chas cédulas de vecindad anljguás 
únicas qué han de devolverse', en
tendiendo el Escribano ó Secreta
rio el oporluqótestimonio en que 
se consignarí) l.° Las existentes i 
al cerrarse la cuenta en fin del 
mes anterior. ^ Las recibidas ! 
en esté." 5.3 el total de estos dos 
conceptqs. 4.° las realizadas en 
el actual. 5? I.as existencias que 

•deberí.m resultar según los libros,
6.“ Lasque hayan résTiltado por ¡ 
el recuento. Y 7.° Las diferen- ¡ 
cías de más ó de menos qqp con 
dicho testimonio se remila copia 

i debidamente autorizada, junla- 
¡ mente con las citadas cédulas ai |

Depositario de fondos provinciales 
es para el dia 4 de Enero próximo.

Concluido que scá el recuento 
se procederá á formar paquetes 
de cada una de las clases que exis
tan con los precintos de la fábrica, 
y serán presentados con una cuer
da formando una cruz y nua cu
bierta sobre el nudo en que se ex
prese la, Alcaldía de que procede 
la clase y cantidad de cédulas que 
contiene el paquete con la cir
cunstancia de ser ¡a que ha resul
tado del recuento cuya nota han 
de afirmar los asistentes á la ope
ración, dando le al Escribano en 
la misma y en los léslimonios: del 
precinto quedan exceptuados los 
paquetes que se encuentren sin 
abrir. ' ’ ,.p , I

Lo que se publica en el Bole
tín Oficial para cumplimiento por 
parle de los Sres Alcaldes á quie- • 
nes comprenda.

Zaragoza 22 do Diciombré de 
1868.-1*. S., Juan Francisco 
San Juan.

acompañando en garantía el res
guardo del depósito exigido: fe
cha y firma del autor.»

Murcia 14 de Diciembre de 
1868.=P. A. D. L. J. E ,EI Olí- 
cial 2.° de Administración militar 
Secretario, Adolfo Rodríguez v 
Gamez.

El partido de Médico-Cirujano 
del pueblo de Cosuenda, en el 
campo de Cariñena, se halla va
cante con la dotación de 15.000 
reales anuales, pagados en metá
lico y trimestralmente por el De
positario nombrado al efecto; cuyo 
pago garantizarán el Ayunlamiotr- 
lo por lo que respeta á la Bene- 

¡ licencia y una junta de mayores 
1 contribuyentes por la asistencia 

.general del vecindario. ’
Los aspiranlesdirigirán sus so> 

licitudes debidamente documen
tadas hasta el dia L° do Enero 
del próximo viniente 1869 en 
(|im se proveerá.

BANCO DE ZARAGOZA.

Los poseedores de acciones al 
portador de este Banco, que con 
arreglo al artículo 57 de los Es
tatutos quisieran tener derecho de 
concurrir á la próxima Junta ge
neral ordinaria de accionistas, se 
servirán depositarlas al efecto en 
la Secretaría de este Estableci
miento hasta el 51 de Diciembre 
próximo, librándoles, .el corres
pondiente resguardo para que 
puedan retirarlos celebrada que 
sea, la Junta general. .

Debiendo tener lugar en la 
mencionada Junla.general el nom
bramiento de cargos del Consejo 
de Administración conforme á lo 
dispuesto en el articulo 19 de los 
Estatutos los Sres. accionistas que 
deseen optar á estos cargos se 
servirán tener presente que para 
ser nombrados Directores se ne
cesita poseer dos meses antes de 
la elección 50 acciones del Banco 
inscripciones nominativas á su fa
vor como se previene en el artí- 
0010,24 00 0101108 Estatutos: y pa
ra Consejeros y suplentes 20 ac
ciones en igual forma y con la 
misma antelación conformo á lo 
que prescribe el articulo 50.

Zaragoza 28 dé Noviembre de 
1868.=EI Uiróelor, J. Bruil.

Antonio Maimón del Val, sar
gento 2.-°, licenciado, natural de 
Jaulin, se presentará en el término 
de 8 dias por sí ó por medio de 
apoderado en esle Gobierno Civil, 
para enterarle de un asunto que le 
interesa.

Zaragoza 25 de Diciembre de 
1868.

Imprenta de Antonio Gall ía.

ARTILLERÍA

La Junta Económica de la Fábri
ca de pólvora de Murcia. 

Debiéndose celebrar el dia 14 
de Enero próximo subasta públi
ca para construir diez mil sacos 
de empaque con destino á esta 
•fábrica de pólvora, al precio de 
seiscientas setenta y piuco milé
sima^ de Escudo cada uno, según 
órden del Gobierno provisión .1 de 
10 de Noviembre último, so anun
cia para conocimiento de lodos 
aquellos que quieran lomar parte 
en la licitación que esta tendrá 
lugar á las once de la mañana 
ante la Junta Económica de esta 
fabrica. Las proposiciones deben 
entregarse en pliegos cerrados 
diez minutos antes de empezar 
el remate al Presidente del Tri- 
bunaí, y ser acompañadas del do- 
cinmmlu (pn- acredite haber he
cho en la caja¡de depósitos, el del 
5 por 0¡0 de la totalidad del ser
vicio. El pliego de condiciones y 
la muéálrá dél saco estarán de 
manifiesto en esta depeiidencia 
tmios ios días r,o feriados en las 
hdte^ ordinarias del despacho y 
fas proposiciones han de ser r¿- 
dactadati como el siguiente 
modelo:

«El que suscribe, vecino de..... 
enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para contratar en 
pública subasta con destino á la 
fabrica de pólvora' de esta Ciudad 
diez mil sacos de cáñamo para 
empaques , se compromete á 
efectuar la entrega al precio de..... 
(él que sea por Escudos y milési- > 
mas en letra y sin enmienda) I


